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Estando las diligencias al Despacho a efectos de proveer sobre la admisión, 
inadmisión, y/o rechazo del proceso ejecutivo de BANCO DAVIVIENDA contra 
JOSE ALEYCER CASTELLANOS BARRETO, el apoderado de la parte actora 
peticiona el retiro de la demanda, razón por la cual se ordena dar paso a lo 
establecido en el artículo 92 del C.G.P., archívense las diligencias, previas las 
desanotaciones del caso. 
 
NOTÍFIQUESE,  
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